
ESTADO No 20 FECHA 09/02/2024

No proceso clase de proceso demandante demandado descripción actuación fecha auto 

11001400305420210005200 ejecutivo BANCO SCOTIABANK COLPATRIA EDUARDO MARENTES GONZALEZ auto ordena enviar proceso 09/02/2024

11001400305420220120400 ejecutivo BANCOLOMBIA FREDDY CARO ACOSTA auto aprueba liquidacion 09/02/2024

11001400305420230125300 ejecutivo DURMAN COLOMBIA SAS CONSORCIO UNICA auto inadmite 09/02/2024

11001400305420230128900 ejecutivo DORIS GENITH DIAZ RAMIREZ SOLO PULPAS SAS auto niega mandamiento ejecutivo 09/02/2024

11001400305420230130200 ejecutivo BANCO DAVIVIENDA SA JOSE MARIO POLO PANTOJA auto libra mandamiento ejecutivo 09/02/2024

11001400305420230130900 ejecutivo CREDICORPS CAPITAL COLOMBIA SA JORGE ELIECER SANCHEZ DIAZ auto libra mandamiento ejecutivo 09/02/2024

11001400305420230130900 ejecutivo CREDICORPS CAPITAL COLOMBIA SA JORGE ELIECER SANCHEZ DIAZ auto decreta medida cautelar 09/02/2024

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGADO 54 CIVIL MUNICIPAL LISTADO ESTADO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR  A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 

12/02/2024 Y A LA HORA DE LAS 8 AM, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 PM.

ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO

SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2021 00052-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 2017, 

previa revisión exhaustiva para la organización cronológica y por actuaciones del 

expediente, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de 

ejecución de sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele 

a las partes lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 020 de fecha 

12-02-2024 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $4´713.320.oo 

Inscripción Registro $45.400.oo 

TOTAL $4.758.720.oo 

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE 
PESOS MCTE ($4.758.720.oo). 
 
Bogotá D.C., Cinco de febrero de dos mil veinticuatro  
 
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO  
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO: 110014003054-2022-01204-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 020 de fecha 
12-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá D.C nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 01253-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 

De conformidad con el Art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente demanda, para 

que en el término de los CINCO (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de RECHAZO se sirva SUBSANAR lo siguiente: 

 

 

- Allegue nuevamente en formato legible las facturas electrónicas con los 

respetivos soportes, para su lectura y cotejo toda vez que los documentos 

adosados no son nítidos numeral 3 del artículo 84 del CGP..  

 

- En el cumplimiento de lo establecido en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, informe de donde obtuvo la dirección de notificaciones 

electrónicas del extremo pasivo y allegue las evidencias del caso.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 020 de fecha 

12-02-2024 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá D.C nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 01289-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 

El artículo 422 del CGP señala que “pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”.  

 
De conformidad con el artículo 774 del Código de Comercio, para que un 

documento sea considerado título-valor ejecutivo, como es la factura cambiaria, la 
cual es un título valor y que como tal tiene autonomía para el cobro del importe que 
en el consta y la acción se denomina en el derecho comercial acción cambiaria, que 
procesalmente se hace efectiva mediante el proceso ejecutivo, y que por lo demás, 
se ejerce ante la jurisdicción ordinaria. No se puede confundir título ejecutivo, con 
título valor. Baste con decir que los títulos valores son una especie de título 
ejecutivo, pero en el presente caso, la parte demandante, nunca afirmó estar 
ejerciendo la acción cambiaria derivada de un título valor. 
 

En el caso en concreto la parte demandante enuncia como base de la 
ejecución sendas cuentas de cobro. En consecuencia, los documentos aportados 
no cumplen con los requisitos legalmente previstos para denominarlo como título-
valor, por lo cual no hay lugar a librar el mandamiento de pago pedido.  

 
Así las cosas, el Juzgado dispone:  
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO de la presente demanda 

ejecutiva adelantada por DORIS GENITH DIAZ RAMIREZ, en virtud de lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada 

electrónicamente, este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda 
puesto que, los documentos originales están en poder del demandante. 

 
TERCERO: Por secretaría, elabórese compensación y déjese la constancia en 

el sistema de Gestión Judicial.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 020 de fecha 

12-02-2024 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 
 

 
 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 601-2434337 
Bogotá D.C nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 01302 00 
CLASE: EJECUTIVO         

De conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora., DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A contra JOSÉ MARÍA POLO PANTOJA, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No 8816113 
 

1. $115.094.858 correspondiente al capital contentivo en el pagaré base de la presente 
ejecución. 
 

2. $18.235.609 correspondiente a los intereses remuneratorios pactados dentro del título 
basculo de la presente ejecución desde el 17 de febrero de 2023 a 08 de noviembre 
de 2023 
 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital de $115.094.858 liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde el 19 de diciembre de 2023 y hasta que se verifique el 
pago total.  

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en debida forma, a la cual se le 
correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez 
(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
 
TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 
momento. 
 
CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ, 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 020 de fecha 

12-02-2024 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 01309-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
De conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora., DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCSP CFG contra JORGE 
ELIECER SANCHEZ DIAZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No 0000000002205273 
 

1. $62.376.211.74 correspondiente al capital contentivo en el pagaré base de la presente 
ejecución. 
 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital de $62.376.211.74 liquidados a la tasa 

máxima legal permitida desde el 11 de noviembre de 2023 y hasta que se verifique el 
pago total.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en debida forma, a la cual se le 
correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez 
(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
 
TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 
momento. 
 
CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JORGE ALEXANDER CLEVES 
NARVAEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 020 de fecha 

12-02-2024 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 
 

 
 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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